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Contestación demanda 2017 - 275 Fid._Deporcali

David Felipe Sanchez C <davisanchez@alianza.com.co>
Jue 26/05/2022 3:45 PM

Para: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC: Manuel Alejandro Cujar Henao <macujar@alianza.com.co>;Juan David Lopez Zapata
<julopez@alianza.com.co>;Andrea Isabel Aguirre Sarria <aaguirre@Alianza.com.co>;Julian Leonardo Nieto
Monedero <jnieto@Alianza.com.co>;Adriana Parra Puerta <adrparra@alianza.com.co>

Cali, 26 de mayo de 2022  

Buenas tardes, 

Doctora 
Gina Paola Cortes Lopez  
Juez Vein�uno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
  
 
Referencia:                Contestación de la demanda y Excepciones de merito  
 
Proceso:                    Ejecu�vo 
 
Demandante:             Yamil Asuf Nader 
 
Demandado:             Asociación Depor�vo Cali y Suites Palcos S.A.  
 
 
Vinculado como li�sconsorte necesario:            Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso

Deporcali con NIT 830.053.812-2  
 
Radicado:                  2017 - 275 
 
Negocio:                    Fideicomiso Deporcali 
 
Suite:                         E-245 con matrícula inmobiliaria No. 378-141243 
 
 
Manuel Alejandro Cujar Henao, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali, iden�ficado con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.143.838.527 de Cali y Tarjeta Profesional de abogado No. 250.055 del Consejo Superior de la Judicatura,
actuando en mi calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, sociedad de servicios
financieros con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, legalmente cons�tuida mediante escritura pública No. 545 del 11
de febrero de 1986 otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Cali, con permiso de funcionamiento otorgado por la
Superintendencia Financiera de Colombia, calidad que acredito con el cer�ficado de existencia y representación legal
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia el cual se adjunta a esta respuesta (Anexo No. 1), por medio del
presente escrito, en esta oportunidad representando única y exclusivamente a Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y
administradora del Fideicomiso Deporcali nos permi�mos contestar la demanda de la referencia conforme los documentos
formalmente adjuntos en pdf y sus anexos y soportes complementarios .  
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26/5/22, 22:21 Correo: Juzgado 21 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhiOTk1MzA2LWMwMGYtNDdmZS1iYmE1LWMwYjI3OTA0ZDJlZAAQAKsyNe3Qhh9KkKZE5SQX5I8… 2/2

Muchas gracias, 

Cordialmente, 

Manuel Alejandro Cujar Henao  
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
Alianza Fiduciaria S.A. 
Actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del Fideicomiso Deporcali con NIT 830.053.812-2 

 �
Alianza Fiduciaria
Tel: +60 (2) 524 06 59
davisanchez@alianza.com.co
Cra. 2 No.7 Oeste - 130 Barrio Santa Teresita
Cali - Colombia

              
Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Línea. En caso de existir

alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero:  Dr Pablo Valencia Agudo - Suplente -

Correo Electrónico: defensoriaalianzafiduciaria@ustarizabogados.com  - Teléfono:+57 (1) 6108161 - +57 (1) 6108164 - Dirección: Cra 11A # 96 - 51 Oficina

203 Edificio Oficity, Bogotá -  Pagina Web:  www.ustarizabogados.com 
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Cali, 26 de mayo de 2022  
 
 
 
Doctora 
Gina Paola Cortes Lopez  
Juez Veintiuno Civil Municipal de Cali 
j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad 
 
 
 
 
Referencia:  Contestación de la demanda y Excepciones de merito  
 
Proceso:  Ejecutivo 
 
Demandante:  Yamil Asuf Nader 
 
Demandado:  Asociación Deportivo Cali y Suites Palcos S.A.  
 
 
Vinculado como litisconsorte necesario:  Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y 

administradora del Fideicomiso 
Deporcali con NIT 830.053.812-2  

 
Radicado:  2017 - 275 
 
Negocio:  Fideicomiso Deporcali 
 
Suite:   E-245 con matrícula inmobiliaria No. 378-141243 
 
 
Manuel Alejandro Cujar Henao, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de 
Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.143.838.527 de Cali y Tarjeta 
Profesional de abogado No. 250.055 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
mi calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A, sociedad de servicios financieros con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
legalmente constituida mediante escritura pública No. 545 del 11 de febrero de 1986 
otorgada en la Notaría Décima del Círculo de Cali, con permiso de funcionamiento 
otorgado por la Superintendencia Financiera de Colombia, calidad que acredito con el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia el cual se adjunta a esta respuesta (Anexo No. 1), por medio del 
presente escrito, en esta oportunidad representando única y exclusivamente a Alianza 
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso Deporcali con NIT 

mailto:j21cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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830.053.812-2 en nombre y por cuenta del Fideicomiso, y por tanto, con garantía y límite 
de responsabilidad en los activos del mismo y del patrimonio autónomo que lo conforma, 
de la manera más atenta me dirijo a usted, estando dentro del término legal para hacerlo, 
con el fin de presentar contestación de la demanda y excepciones, en los siguientes 
términos y conforme a las siguientes excepciones: 
 
 

I. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
El juzgado mediante el Auto del 5 de junio de 2017 (notificado por aviso el 27 de octubre 
de 2017) a través del cual el juzgado libró mandamiento ejecutivo y resolvió librar 
mandamiento ejecutivo en los siguientes términos:  
 

“PRIMERO. Librar mandamiento ejecutivo en contra de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., ASOCIACIÓN DEPORTIVO CALI y SUITES 
PALCOS S.A. EN LIQUIDACIÓN, para que en el término de tres días, 
contados a partir de la notificación de este auto proceda a suscribir el 
documento de escritura pública protocolaria del contrato de promesa de 
compraventa Suite No. E-245 (E.F. 1355) Estadio Deportivo Cali, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-141243 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira y cuyas demás 
características se encuentran contenidas en el certificado de tradición 
del inmueble descrito (folio 25-C1)” (negrilla fuera del texto) 

 
Sin embargo, es importante precisar que la demanda no estaba dirigida en contra de 
Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad de servicios financieros, sino en contra del 
“Fideicomiso Deporcali” cuyo vocero y administrador fiduciario es Alianza Fiduciaria S.A., 
como se puede ver en el escrito de la demanda:  
 

“JAVIER ALEJANDRO OSPINA SIVLESTRE, abogado en ejercicio, 
mayor y vecino de la ciudad de Cali, identificado como aparece al pie de 
mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderado del 
señor YAMIL ASUF NADER, mayor de edad, domiciliado en Cali, 
identificado con cédula de ciudadanía número 12103609, obrando en 
nombre propio, por medio del presente escrito me permito formular ante 
su despacho DEMANDA EJECUTIVA POR OBLIGACIÓN DE HACER, 
en contra de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. […] COMO 
VOCERA DEL FIDEICOMISO DEPORCALI, representada legalmente 
por el señor FELIPE OCAMPO HERNÁNDEZ […]” (negrilla y subrayado 
fuera del texto) 
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En una excelente interpretación normativa del Despacho, el operador judicial Mediante 
Auto del 23 de septiembre de 2019, notificado el 25 de septiembre de 2019, resolvió:  
 

“1) Declarar probada la excepción consistente en la falta de legitimación por pasiva 
propuesta por Alianza Fiduciaria S.A, y  
 
2) Terminar el proceso en lo que respecta a Alianza Fiduciaria S.A y continuar la 
demanda contra los demás sujetos procesales”. 

 
Así las cosas, Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso 
Deporcali, en cumplimiento de su deber de información, corrió traslado a los clientes 
fideicomitentes y beneficiarios para que se pusieran al tanto de lo ordenado por el Juez, y 
en tal sentido se hiciese parte del proceso, pero hasta la fecha no ha habido 
pronunciamiento o respuesta. Anexo No.4.  Cartas dirigidas Asociación Deportivo Cali y 
Suites Palcos S.A. 
 
Es importante precisar que la demanda ahora está dirigida en contra de Alianza 
Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del “Fideicomiso Deporcali” (como 
litisconsorte necesario), patrimonio autónomo que es titular de la Suite E-245 con 
matrícula inmobiliaria No. 378-141243 del Estadio Deportivo Cali P.H., pero que de 
ninguna manera este Fideicomiso es el obligado satisfacer las expectativas planteadas 
por el demandante y, dicho de una vez, tampoco es el obligado al pago de expensas 
comunes conforme se expondrá en la presente contestación.  
 
En concordancia con lo anterior, resulta relevante hacer las siguientes precisiones en 
relación con los patrimonios autónomos constituidos a través de una sociedad fiduciaria 
mediante la figura de la fiducia mercantil, para señalar que Alianza Fiduciaria S.A. como 
sociedad de servicios financieros debidamente autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, cuenta con el NIT 860.531.315-3. Por su parte, los patrimonios 
autónomos que esta sociedad administra cuentan con un único número de identificación 
correspondiente al NIT 830.053.812-2, no obstante, cada Fideicomiso puede ser 
identificado e individualizado, motivo por el cual, debemos reiterar, que para el caso que 
nos ocupa, la denominación del Fideicomiso al cual se hace alusión en el Mandamiento 
de Pago es el Fideicomiso Deporcali administrado por Alianza Fiduciaria S.A., tema que 
ya quedó comprobado por el operador judicial.  
 
En este mismo sentido es importante tener en cuenta el principio de separación 
patrimonial en materia de negocios fiduciarios consagrado en el artículo 1233 del Código 
de Comercio, el cual no solo se aplica para los bienes de la fiduciaria y los de los 
patrimonios autónomos que administra, sino también entre los patrimonios autónomos 
entre sí, como se puede ver a continuación: 
 

“ARTÍCULO 1233. SEPARACIÓN DE BIENES FIDEICOMITIDOS. Para 
todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 
separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a 
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otros negocios fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la 
finalidad contemplada en el acto constitutivo”  

 
 

II. SOBRE LA SITUACIÓN FÁCTICA: 
 
Mediante Escritura Pública No. 1262 del 12 de marzo de 1999, de la Notaría 10° de Cali, 
fue constituido el patrimonio autónomo denominado “Fideicomiso Deporcali”, el cual 
posteriormente fue reglamentado mediante la Escritura Pública No. 4540 del 17 de 
septiembre de 2002, otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de Cali, dentro del cual, 
Asociación Deportivo Cali, ostenta la calidad de Fideicomitente y la sociedad Suites & 
Palcos, ostenta la calidad de Promotor Gerente del Proyecto. 
 
En virtud del Contrato de Fiducia antes referido, y conforme a la Cláusula 3.5 del mismo, 
la Custodia y Tenencia de los inmuebles que integran el Fideicomiso fue entregada a la 
Asociación Deportivo Cali entidad sin ánimo de lucro en calidad de Beneficiaria del 
Fideicomiso Deporcali; por su parte, la Cláusula 8.2.6 del Contrato Reglamentario al que 
se hacía alusión previamente, la sociedad Suites & Palcos, en su calidad de Promotor 
Gerente del Proyecto, tiene a su cargo aportar los recursos necesarios para los gastos y 
costos que se deriven de los inmuebles fideicomitidos o de aquellos que se generen con 
ocasión del Contrato de Fiducia, entre ellas, las expensas comunes y cuotas de 
administración de la Copropiedad o la solución de situaciones jurídicas o promesas 
respecto de las suites de la misma. 
 
Por consiguiente, si bien el sujeto de derecho que fue vinculado como extremo pasivo del 
proceso es Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del “Fideicomiso 
Deporcali”, de entrada, se advierte que aun cuando los inmuebles objeto del litigio, hacen 
parte del patrimonio autónomo denominado “Fideicomiso Deporcali”, no es éste el 
obligado directo en cuanto a satisfacer las expectativas planteadas por el demandante, lo 
anterior por cuanto el fideicomiso o patrimonio Autónomo denominado “Deporcali” no 
suscribió ninguna promesa de compraventa con el demandante Sr. Yamil Asuf Nader. 
Además de lo anterior, el Fideicomiso Deporcali no es tampoco responsable del pago de 
expensas comunes ni cuotas de administración, pues no tiene bajo su custodia y tenencia 
los inmuebles o suites.  
 
Lo anterior trae como consecuencia la configuración de la excepción previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva (distinta a la legitimación en el proceso o capacidad 
para ser parte), la cual es un elemento sustancial relativo a la calidad o el derecho de una 
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda. En este sentido, “se 
entiende que la primera (la legitimación por activa) es la identidad que tiene el 
demandante como el titular del derecho subjetivo quien, por lo mismo, posee la vocación 
jurídica para reclamarlo, al paso que la segunda (la legitimación por pasiva) es la 
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identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el 
derecho reclamado”1(negrilla fuera del texto). 
 
Así las cosas, no existe debida legitimación en la causa por pasiva cuando “el demandado 
es persona diferente de aquella que debía responder por la atribución hecha por el 
demandante”2.  
 
Lo anterior para hacer especial énfasis en que NO es el patrimonio Autónomo 
denominado “Deporcali” quien suscribió promesa de compraventa con el Sr. Yamil Asuf 
Nader, por lo cual no tiene relación contractual o convencional con el mismo; motivo por el 
cual nuevamente se destaca que no confluyen los requisitos exigidos por el ordenamiento 
jurídico colombiano, las leyes civiles y comerciales en cuanto a establecer un vinculo 
obligacional entre los extremos confrontados en este proceso, respecto del Fideicomiso.  
 
En otras palabras, en virtud de este contrato, la obligación de entregar formal y 
materialmente el inmueble prometido en venta está a cargo única y exclusivamente en 
cabeza del promitente vendedor, es decir, la sociedad Suites Palcos S.A. En este sentido, 
a lo largo de la promesa de compraventa, las partes (Yamil Asuf Nader -promitente 
comprador- y Suites Palcos S.A. -promitente vendedor-) pactaron en sus diferentes 
cláusulas obligaciones recíprocas, las cuales de ninguna forma son extensivas ni a la 
fiduciaria ni al fideicomiso, pues ninguno de los dos en tanto sujetos de derecho autónomo 
e independientes, prestó su consentimiento para ello. 
 
Por consiguiente, si bien ahora, el sujeto de derecho que fue vinculado como extremo 
pasivo del proceso es Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 
“Fideicomiso Deporcali”, se advierte que aun cuando el inmueble objeto del litigio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 378-141243 hace parte del patrimonio 
autónomo denominado “Fideicomiso Deporcali”, es sumamente claro que ni la fiduciaria ni 
el fideicomiso participaron en la celebración del contrato de promesa de compraventa. 

 
Adicionalmente, con la vinculación del Fideicomiso Deporcali como extremo pasivo del 
proceso, el juzgado está desconociendo la naturaleza jurídica de todo contrato el cual 
consiste en un acuerdo de voluntades, pues el Fideicomiso Deporcali (como 
PATRIMONIO AUTONOMO) no fue parte del contrato de promesa de compraventa en la 
medida en que no suscribió dicho acuerdo de voluntades, por tanto, no adquirió ningún 
tipo de obligación ya que no prestó su consentimiento para obligarse. En consecuencia, al 
hacer extensiva al Fideicomiso Deporcali la obligación de suscribir la escritura pública de 
transferencia derivada del contrato de promesa de compraventa, el juzgado está 
desconociendo el denominado efecto relativo de los contratos, según el cual, cuando 
se crea o modifica un contrato las obligaciones contenidas en él “no producen efectos 

 
1 Consejo de Estado. Sección Tercera Subsección A. Sentencia del 1 de octubre de 2014 (M.P. Carlos Alberto Zambrano 

Barrera) radicado 25000-23-26-000-2002-003434-01. 
2 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 17 de julio de 2014 (M.P. Marco Antonio Velilla Moreno) radicado 

25000-23-24-000-2007-00076-01. 
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jurídicos respecto de otras personas, que no son partes del contrato, por no haber 
prestado su consentimiento”3 

 
En síntesis, al haber librado mandamiento ejecutivo o al haber vinculado como 
litisconsorte al Fideicomiso Deporcali; el juzgado incurrió en las siguientes irregularidades 
procesales: i) desconocimiento del efecto relativo de los contratos al hacer extensiva para 
el Fideicomiso Deporcali la obligación de suscribir una escritura pública de transferencia, 
derivada de un contrato de promesa de compraventa que no suscribió; y ii) 
desconocimiento de los elementos esenciales del título ejecutivo contenidos en el artículo 
422 C.G.P., en la medida que no existe una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible respecto al demandante, en contra del Fideicomiso vinculado al proceso. 

 
Lo anterior trae como consecuencia la configuración de la excepción previa de falta de 
legitimación en la causa por pasiva (distinta a la legitimación en el proceso o capacidad 
para ser parte), la cual es un elemento sustancial relativo a la calidad o el derecho de una 
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda. En este sentido, “se 
entiende que la primera (la legitimación por activa) es la identidad que tiene el 
demandante como el titular del derecho subjetivo quien, por lo mismo, posee la vocación 
jurídica para reclamarlo, al paso que la segunda (la legitimación por pasiva) es la 
identidad que tiene la parte accionada con quien tiene el deber de satisfacer el 
derecho reclamado”4 (negrilla fuera del texto). 
 
En este caso el demandante promovió demanda ejecutiva para que se suscriba la 
escritura pública de transferencia del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 378-141243. 
Sin embargo, esta es una obligación que adquirió única y exclusivamente la sociedad 
Suites Palcos S.A. en calidad de promitente vendedor, al suscribir el contrato de promesa 
de compraventa de fecha 21 de marzo de 2013, por lo tanto, dicha obligación de ninguna 
forma es extensiva a la fiduciaria ni tampoco al Fideicomiso Deporcali identificado con NIT 
830.053.812-2. 
 
Así las cosas, no existe debida legitimación en la causa por pasiva cuando “el demandado 
es persona diferente de aquella que debía responde por la atribución hecha por el 
demandante”5.  
 
Al respecto la jurisprudencia especializada ha sido enfática en señalar que no es posible 
imponer obligaciones en una sentencia ejecutiva, cuando no existe título ejecutivo, y en el 
presente caso no existe título ejecutivo que le permita al juzgado hacer extensiva a 
Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso Deporcali 
con NIT 830.531.315-3, la obligación de suscribir una escritura pública de transferencia, 

 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-934 de 2013 (M.P. Nilson Pinilla Pinilla).  
4 Consejo de Estado. Sección Tercera Subsección A. Sentencia del 1 de octubre de 2014 (M.P. Carlos Alberto Zambrano 

Barrera) radicado 25000-23-26-000-2002-003434-01. 
5 Consejo de Estado. Sección Primera. Sentencia del 17 de julio de 2014 (M.P. Marco Antonio Velilla Moreno) radicado 

25000-23-24-000-2007-00076-01. 
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la cual se deriva de un contrato de promesa de compraventa que la fiduciaria ni el 
Fideicomiso celebró. 
 
Por último anunciamos que de acuerdo al deber de información de Alianza Fiduciaria 
S.A. como vocera y administradora del Fideicomiso Deporcali con NIT 830.053.812-
2, en varias oportunidades y hasta el momento de la presentación de este instrumento 
jurídico - procesal de defensa, se ha requerido al Representante Legal de Suites & Palcos 
S.A en liquidación (Beneficiario del Fideicomiso Deporcali), para que instruya de acuerdo 
a su calidad en el Contrato de Fiducia Mercantil, y atienda sus obligaciones contractuales, 
pero esta sociedad ha manifestado que no cuenta con los recursos económicos para 
hacerlo, no ha instruido al respecto, y/o ha guardado silencio sobre estos temas de 
demandas ejecutivas. Anexo No.4.  Cartas dirigidas Asociación Deportivo Cali y Suites 
Palcos S.A. 
 
 

III. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN EJECUTIVA 
 

Atendiendo a la situación fáctica, la parte demandada considera que han transcurrido más 
de Cinco (5) años para hacer exigible el pago, razón por la cual, ha operado el fenómeno de 
la prescripción extintiva  

Por lo anterior, ante el no cobro de las obligaciones pecuniarias, a través de las 
correspondientes acciones legales para el pago de estas, se configura jurídicamente el 
fenómeno prescriptivo. 

IV. INNOMINADA: 
 
Se solicita cordialmente al Juez reconocer de oficio las excepciones que resulten probadas 
en el transcurso del proceso.  
 

V. PRETENSIÓN 
 
Con fundamento en los argumentos expuestos, comedidamente solicitamos se 
desestimen las pretensiones de la demanda y se desvincule a Alianza Fiduciaria S.A. 
como vocera y administradora del Fideicomiso Deporcali con NIT 830.053.812-2. 
 
 

VI. ANEXOS 
 

1. Certificado de existencia y representación legal de Alianza Fiduciaria S.A. 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia y Certificado de 
existencia y representación legal de Alianza Fiduciaria S.A. expedido por la 
Cámara de Comercio de Cali. 
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2. Contrato de Fiducia del Fideicomiso Deporcali, celebrado mediante Escritura 
Pública No. 1262 del 12 de marzo de 1999, de la Notaría 10° de Cali. 
 

3. Contrato Reglamentario del Contrato de Fiducia del Fideicomiso Deporcali, 
celebrado mediante Escritura Pública No. 4540 del 17 de septiembre de 2002, 
otorgada en la Notaría Tercera del Círculo de Cali. 
 

4. Cartas dirigidas a dirigidas Asociación Deportivo Cali y Suites Palcos S.A 
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos la respuesta y notificaciones en la siguiente dirección: Carrera 2 No. 7 Oeste 
- 130 Barrio Santa Teresita en la ciudad de Cali, Piso 3°. Teléfono 5240659 y a los 
correos electrónicos julopez@alianza.com.co , macujar@alianza.com.co  
davisanchez@alianza.com.co y  notificacionesjudiciales@alianza.com.co . 
 
De la señora Juez, cordialmente,  
 
 
 
 
Manuel Alejandro Cujar Henao  
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
Alianza Fiduciaria S.A. 
Actuando única y exclusivamente como vocera y administradora del Fideicomiso 
Deporcali con NIT 830.053.812-2 
 

 

Firmado digitalmente por 
Manuel Alejandro Cujar 
Henao 
Fecha: 2022.05.26 15:29:51 
-05'00'
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CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nombre: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Matrícula No.:                      266638-2
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de junio de 1990
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2022

Dirección comercial:                    KR 2 # 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono comercial 1:                   5240659
Teléfono comercial 2:                   6447700
Teléfono comercial 3:                   3134880847

Dirección para notificación judicial:  CRA. 2 NO. 7 OESTE - 130
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           No reportó
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La sucursal ALIANZA FIDUCIARIA S.A. NO autorizó recibir notificaciones personales a
través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291
del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Nombre:                       ALIANZA FIDUCIARIA S A
NIT:                          860531315 - 3
Matrícula No.:                260758
Domicilio:                    Bogota
Dirección:                    CR 15 NO. 82 99
Teléfono:                     6447700

PROPIETARIO
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Por Acta No. 175 del 27 de julio de 2004, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 03 de noviembre de 2004 con el No. 2845 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FELIPE  OCAMPO HERNANDEZ                  C.C.16657169

NOMBRAMIENTO(S)

Por Acta No. 237 del 23 de septiembre de 2009, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de marzo de 2010 con el No. 527 del Libro VI, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA              C.C.31960908
SUPLENTE
REPRESENTANTE LEGAL      DIEGO ALFONSO CABALLERO LOAIZA            C.C.16696173
SUPLENTE

Actividad principal Código CIIU: 6431

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único
Empresarial y Social -RUES-: ADMINISTRACIÓN RECURSOS FIDEICOMISOS Y FONDOS

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS- CIIU

 QUE EN LOS REGISTROS QUE SE LLEVAN EN ESTA CAMARA DE COMERCIO, FIGURAN INSCRITOS LOS
SIGUIENTES DOCUMENTOS A NOMBRE DE: ALIANZA FIDUCIARIA S A

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 814 del 11/02/1988 de Notaria Sexta de Bogota     2824 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4950 del 19/07/1988 de Notaria Sexta de Bogota    2825 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 5557 del 09/08/1991 de Notaria Sexta de Bogota    2826 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1884 del 25/03/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2827 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4732 del 28/07/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2828 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7357 del 29/10/1992 de Notaria Sexta de Bogota    2829 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3212 del 29/04/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2830 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 9028 del 23/11/1993 de Notaria Sexta de Bogota    2831 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2268 del 08/04/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2832 de 03/11/2004 Libro VI
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E.P. 6905 del 30/09/1994 de Notaria Sexta de Bogota    2833 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 4870 del 15/08/1995 de Notaria Sexta de Bogota    2834 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1868 del 02/04/1996 de Notaria Sexta de Bogota    2835 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 863 del 19/02/1997 de Notaria Sexta de Bogota     2836 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3559 del 17/06/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2837 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 7569 del 09/12/1997 de Notaria Sexta de Bogota    2838 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 3562 del 04/06/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2839 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 6257 del 10/09/1998 de Notaria Sexta de Bogota    2840 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 2322 del 27/04/1999 de Notaria Sexta de Bogota    2841 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 1436 del 21/03/2000 de Notaria Sexta de Bogota    2842 de 03/11/2004 Libro VI
E.P. 698 del 02/04/2002 de Notaria Veinticinco de      2843 de 03/11/2004 Libro VI
Bogota
D.P del 04/02/2015 de                                  411 de 24/02/2015 Libro VI

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Página: 3 de 4



Recibo No. 8525003, Valor: $3.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822IESVBY

Fecha expedición: 02/05/2022  08:51:35 am
CERTIFICADO DE SUCURSAL VIGILADA

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1205470121829210

Generado el 02 de mayo de  2022 a las 07:50:00
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Ronald Andrade Yances
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CC - 73162557 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2020243437-000 del día 8 de
octubre de 2020, que con
documento del 22 de julio de
2020 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y  fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 378 del 22 de julio de
2020.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

José Manuel Ballesteros Ospina
Fecha de inicio del cargo: 26/01/2017

CC - 79386114 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2022016683000 del día 27 de
enero de 2022, que con
documento del 31 de diciembre
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 401 del 26 de enero de
2022.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ana María Bonilla Granada
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 1130604682 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Andrés Mina Mina
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2020

CC - 1062300415 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL
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